
                                                                                                     
 

 

PROGRAMA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION 

PERMANENTE PARA LA INDUSTRIA DEL PLASTICO 

Organizan: LATU y Cámara de Industrias 
 

CURSO I:  
MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS  

10, 12, 17 y 19 de noviembre de 2008 
de 9.00 a 16.00 hrs.  

Lugar: LATU – Av. Italia 6201 -1er. piso 
    
 
Objetivos: El curso se propone actualizar al participante recorriendo aquellos aspectos 
básicos sobre materias primas y productos de la industria del plástico de manera de 
permitirle tener una mayor comprensión de los aspectos involucrados en las tareas, 
procesos y procedimientos en los que se involucra.  
 
Dirigido a:  todas aquellas personas que trabajan o aspiran a  trabajar en la industria del 
Plástico, abarcando operarios idóneos, supervisores, administrativos, estudiantes y 
profesionales de disciplinas relacionadas.  
 
Programa: 

� La industria del plástico – Reseña 
� Qué son los plásticos?  
� Termoplásticos, termoestables y elastómeros 
� Pigmentos y aditivos 
� Selección de materias primas y preparación 
� Identificación de plásticos 
� Breve reseña de ensayos 
� Productos plásticos 
� Formulaciones básicas para elaboración de productos 

 
Instructor:  Gabriel Catino – Especialista en formación para la industria del plástico 
 
Metodología: El curso se desarrolla en 4 reuniones de 6 horas con pausas breves a media 
mañana y un corte de una hora para almuerzo, basado en exposiciones teóricas apoyadas 
en proyecciones y complementado con videos demostrativos, fotografías y diagramas.  
 
Precio:  1.200 pesos más IVA (no incluye almuerzo)  
Precio para socios CIU: 1.000 pesos más IVA (no incluye almuerzo)  
 

CUPOS LIMITADOS  
SOLICITE FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN A: capacita@latu.org.uy 

FECHA LIMITE PARA INSCRIPCIONES:  5 de NOVIEMBRE  
 
Forma de pago 
a) depósito bancario - Cuenta corriente (pesos)  de BROU No. 1520029310 a nombre de Laboratorio 
Tecnológico del Uruguay, siendo imprescindible remitir el comprobante de depósito a nuestro número 
de Fax para acreditar el pago; b) personalmente en nuestras oficinas (1er. Piso - Cobranzas)  en 
horario de 9:00 a 17:00 hrs; c) solicitando Cobrador del LATU en dirección de preferencia, con la 
debida antelación (aplica sólo en Montevideo). 

 
 


